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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

3908 Anuncio de formalización del contrato de operaciones de crédito a corto plazo y para delimitar las
condiciones financieras de determinadas operaciones de activo, pasivo y apertura de cuentas
corrientes y otros servicios relacionados

1. Entidad adjudicadora

) Organismo: Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas.a
) Dependencia que tramita el expediente: Unidad Administrativa de Contratación.b
 Dirección de Internet del perfil de contratante: <http://www.plataformadecontractacio.caib.es>.c)

2. Objeto del contrato

) Tipo: privado de servicios.a
) Descripción: concertación con entidades financieras de operaciones de crédito a corto plazo y para delimitar las condicionesb

financieras de determinadas operaciones de activo, pasivo y apertura de cuentas corrientes y otros servicios relacionados.
) CPV (referencia de nomenclatura): 66110000.c

Medio de publicación del anuncio de licitación:  , Plataforma del contratante y página web de lad) Boletín Oficial de las Illes Balears
Dirección General del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio.

Fecha de publicación: 6 de febrero de 2016.e) 

3. Tramitación y procedimiento

) Tramitación: ordinaria.a
) Procedimiento: abierto.b

:4. Valor estimado del contrato para servicios bancarios

200.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación para servicios bancarios:

200.000,00 euros, exentos de IVA.

6. Formalización del contrato

 Fecha de adjudicación: 15 de marzo de 2016.a)
 Fecha de formalización del contrato: 16 de marzo del 2016.b)
 Contratistas: Caixabank, SA; Banco de Sabadell, SA; Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA; Banco Mare Nostrum, SA, i Bancoc)

de Santander, SA.
 Importe de comisiones por servicios bancarios (155.555,55 €):d)

 
— Banco Mare Nostrum, SA: 0 €.
— Banco de Santander, SA: 44.444,44 €.
— Banco de Sabadell, SA: 0 €.
— Caixabank, SA: 88.888,89 €.
— Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA: 22.222,22 €.
 

Importe de adjudicación de la línea de crédito (450.000.000 €):e) 
 

— Banco Mare Nostrum, SA: 50.000.000 €.
— Banco de Santander, SA: 100.000.000 €.
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— Banco de Sabadell, SA: 50.000.000 €.
— Caixabank, SA: 200.000.000 €.
— Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA: 50.000.000 €.

 

Palma, 11 de abril de 2016

La secretaria general
María Begoña Morey Aguirre
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